


















































































PROCESO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN 
DIMENSIÓN 2. DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 

FRA- PGDC- IP 
GESTIÓN DE ADQUISICIÓN, BIENES Y 

SERVICIOS Versión 02 
Página 42 de 109 

02-07-2024

INVITACIÓN PÚBLICA 

ALCALOIA MUNICIPAL DE 

BRICEÑO BOVACA 

NIT. 800.099.721-1 

La supervisión del contrato producto de la presente invitación será realizada por la SECRETARIA DE GOBIERNO, 
JUIRIDICA YA SUNTOS ADMINISTRATIVOS y/o quien haga sus veces, para que disponga e informe sobre lo 
inherente al contrato, ejercerá el control y vigilancia de la ejecución del contrato, quien tendrá además de las funciones 
que por la índole y naturaleza del contrato le sean propias, las siguientes: 

2.26.1) Conocer a cabal id ad la propuesta presentada por el contratista 
2.26.2) Presentar un informe y certificar por escrito el cumplimiento del objeto del contrato, dentro de las condiciones 
y características exigidas. 
2.26.3) Autorizar y refrendar con su firma las cuentas que el contratista presente al municipio. 
2.26.4) Levantar y firmar las actas respectivas. 
2.26.5) Informar oportunamente al municipio sobre el desarrollo de las actividades y sobre cualquier Incumplimiento 
en que incurra el contratista. 
2.26.6) Informar y solicitar oportunamente a la secretaria general la prórroga al contrato o su adición o modificación o 
terminación unilateral, siempre y cuando tales hechos estén plenamente justificados. 
2.26.7) Impartir las órdenes y sugerencias por escrito y formular las observaciones que estime conveniente sobre el 
desarrollo del contrato. 
2.26.8) Verificar como requisito para los desembolsos, que el contratista esté al día en el pago de sus aportes al 
Sistema General de Seguridad Social en Pensión y Salud y Riesgos Profesionales y Aportes Parafiscales, cuando ello 
hubiera lugar. 

Dado en Briceño, a los veintisiete (27) días del mes de abril de 2026. 

PEDRONEL VILLAMIL CASTRO. 
Alcalde Municipal 

Proyecto: Alexis Pena -Apoyo Sec. Gobierno 
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Reviso: Osear Fernando Pineda - Sec. Gobierno Aprobó: Pedronel Villamil - Alcalde Municipal. 

n Palácio Municipal Carrera 4 No. 4 - 53 íl 3208504489 - 3204472566 . 
T ��154670 alcaldia@briceno�oyaca.gov.co. 

. - w.vw.briceno-boyaca.qov.co. 
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